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Hospital Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

FRrvrsror.t
NO:54113UACI del Hospital Rosales

Y CO NTRATAC IO NES INSTTUC O NAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 06 de Junio del2{116 No.Orden:64/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

SALVAMEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 06142903 1 1 1055

CANTIDAI)
UNIDAD DE )ESCRtPCtON PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
.INEA:0202 Atenc¡ón Hospitalaria-NO FI,AY EXISTENCIAS

0 Cada Uno

SE SOLICI'IA: CODIGO: 11200030: CODIGO ONU: 42181721
]ABIE TRANSDUCTOR PARAMONIIOREO INVASTVO DE
TRES|ON ARTERtAL, ADAPTABLE A rvloNITOR (SEG[]N
VIARCA Y T\4O D E LO ). EMPAO UE IND IVID UAL ESTE R IL,
)ESCARTABLE. ESPECIFICACIONES TECNICA:
üONTTORES T\4ARCA MINDRAY MODELO BENEVIEW 75.

$0.0( $0.0(

125 Cada Uno

SE OFRECE: TRANSDUCTOR PARA MEDICION DE
)RES|O NES TNVAS |VAS (CO D. 01 1 -42582-09 NOMBRE
]OMERCtAL: TRANSDUCTOR TRANSPAC. I\4ARCA ICU
VIEDICAL. ORIGEN: USA VENCIMIENTO: O1/03/17.
JARANTIA POR DESPERFECTOS DE N4ANUFACTURA.
)LAZO DE ENTREGA A 30 DIAS HABILES DESPUES DE
)STRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA

$2,500.0(

TOTAL...... $2,500.0(

SON: dos rúl quin¡entos 00/100 dolares

OBSERVACION: FORIT4A DE PAGO: CREDI-TO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE MA UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTo.
NUMERO DE SOLICITUD 0093/2016. ADMINTSTRADORADE LAORDEN DE COMPRA Sra. ADAf\ilARtSOL t\4ONTANO, FACTURAR A
NOMBRE DE HOSPTTAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALN/IACEN DE INSUIUOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESk 2246-7200. FAX: 2519-3253. CORREO ELECTRONTCO:
evelyn.mej¡a@salvamed¡ca.com; info.atencionalcliente@salvamedica.com '
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Cláusul¡ Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, e[ Titulu, y por parte d€l suministrmte, el propietrio, el
Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o
persona nanral y se aplicm lm reglas del mmdato ostablecidm en ol Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrmte de esta orden de compra, con plena fueza obligatoria pila l¿s partas, los documentos
siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratist¿; d) Interpretación e Instrucción sobre [a foma de cmplir lm obligaciones
fomuladas por el Hospital; f) Las Gumtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la pres6nte orden de compra. La presente orden de
compra y su§ anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos dntes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomfl
parte integra de la orden y [o plmmado en ello es de ostrictocumplimiento.

Cláusula Tercer¡: Condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cmplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considm fimes e incluye los
impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuore necesilio ptra la entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,
prescribirá en los pluos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales dol pais, aplicables al negocio de que se trata, renucimdo a entablar
reclamaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláu§ula Cu¡rta: Pluo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindr el Seruicio en el Plzo señalado en la presente Ordon de Compra, el pleo de entroga
conesponde al tiempo en días calendario en que el Sministrmte se obliga a entregar los sministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de
compra contados después de la focha en que el Suministrmte reciba la Ordon de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrrio y se establezca que los
dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presonte Orden de Compm, comprometiéndose por su parte a declilil solvente al Sministrmte de sus
obligaciones, después de haber recibido los sministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación dol lugr de recepción y/o Unidad Solicitmte.
Cláusula Quintr: Atrasos y Prónoga de Pluo. Cuando el suminisÍmte se le presenten circunstacias que no le pemitieren cmplir con el plazo de en¡ega del equipo, cuya
causa son de fuera m¿yor o caso fortr¡ito, debidmente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisioiones y Contataciones Institucioml (UACI), a través del Titultr
podrá extender el plzo. El Conhatista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuilenta y ocho horas siguientes a [a fecha en que mura la causa que
justifique dicha petición. En caso de no hacer t¿l notificación en €l pluo establecido, esta omisión será rzón suficiente pia que el Titr¡lr deolre improcedente la solicitud de
próroga del pluo contractual. Ninguna Prónoga lo sorá concedida al contratista por demom o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas do fuerza myor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contrrctual de entrega será
establecida y fomalizda a través de ma Resolución o instrumento modificativo autorizdo por e[ Titulu del Hospital y no drá derecho al suministrmte a compensación
económica. Las prónogas de plazo no se derán por atrasos causados por negligencia del suministrmte, al solicitu pedidos para equipo o materiales sin la suficiente mticipación
pila asegutr su ontrega a tiempo por no conttr con el porsonal suficiente o por atrroos imputables a sus conhatistas.
Cláusul¡ Sexta: Condición y Foma da Pago. La cmcelación se huá en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosalos, el pago será en Dólres de
Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dóliles por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las factur§,
debidamente fimadas y selladas de rocibido, acta de recepción, copia de las fims cumdo esté oxpresadamonte establecido en la orden de compra la prosontación de ést*.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresment€ prohibido al contratista traspasil o ceder a cualquier Tínrlo, los derechos y obligaciones que emaen de la presente orden de
compra, la trasgresión de esta disposición duá lugr a la caducidad de la orden de compra.

Cláusul¡ Octava: Prohibiciones. No se podrá contratil directa o indirectmente con aquellas personas naturales o juídicas, qu€ tonga cualquiem de los impedimentos
contenidos en los artículos: 28,26, 158 y I 59 de [a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisuación Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá
declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ua multa por cada día de retrffo de confomidad al articulo 85 de la Ley cle Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública En el caso que existiere un incumplimiento total o pucial se le aplicrá el l2oá en concepto de multa sobre el monto.
Cláusul¡ Décim¡: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de ta Orden de Compra, las partes las resolverán de
mmera amigable o sea por el meglo dirocto'y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública. De no llegr a acuerdo ágmo, deberá ser sometida pila decisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,
Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. EI lugil d€ entrega será el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realizará on los respectivos
almacenes, el horsio de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la trde previa coordinación con el almacén. Si se trata¡e de bienes o senicios que requiere de la comprecencia
de m Técnico o Especialista se dejuá constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décim¡ Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital,podrá dr por extinguida la orden de compra y podrá mularla total o parcialmente, sin
responsabilidad algua de su parte, cundo ocuna cualquiera de las si¡¡aciones sigufentes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plzos de ennega o de
cualquier obligación contractual; b) El Suminishante enutgue el equipo, producto o sericio con inferior calidad a Io ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta
orden de compra; c) No rinda el suministrmte las gumtías dentro del plazo aoordado en esta orden de compra y que so le haya requerido; d) por mutuo acuerdo entre mbas ,

partes o por €l vencimiento de la misma.

CIáusula Décima Tercera: Modificaciones, Si en la ejecucióg de la present€ orden de compra hubiere neoesidad de introducir modificaciones, estu no podrán llevuse a cabo,
sin la autorización del Titula del Hospital, y se fomalizuá a través de Res&uoión'Modiñcativa que ameritae el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el deracho de
modificu el cifr¿do presuPuosttrio a fin de poder ejecutar ta obligaciónsin autcirüa¡ión del suministrmte, pra tal efocto se emitirá ua Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra qntraiá,eñ vigencia.a partir de la fecha de su fima y los plazos contractualos se contarán a prtir de su
disnibución al sumitristrúte. . ' ¡

Cláusula Décim¡ Quinta: Legislación. Pra los efectos legales de la presente o_rJkn de oompra, las partes nos sometemos a disposiciones de lm Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notifcacione§. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepoión en las direcciones

' i\¡

Cláusul¡ Décima Séptima: Administrador de Orden de Cómprá. Segu el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establ:cids en el referidJl.
a¡ticulo. L. I
Cláusula Décima Oct¡v¡: "Si dumte la ejecución de la Orden de Compra se comprobüe por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y,f
Preüsión Social, incumplimiento por parte de fl) (la) contratista a la nomativa que prohíbe el trabajo infmtil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se debes
trmitar el procedimiento saircionatorio que dispone el Art. 160 de l¿ LACAP ptra deteminü el cometimiento o no dumte la ejecución de la orden de consm de la coMdcta
tipificadacomocausaldeinhabititaciónenolArt. l58RomanoVliteralb)delaLACAPrelativaalainvocációndehechosfalsopaaobtenerlaadjudicaci¿náela*bóñÉalción.
Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte do la Dirocción General de Inspección de Trabajo, si dwmte el hámite de re inspección se détemim
que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrrio si se remitiere a procedimiento smcioiratorio, y en este último caso deberá fmalizu el procedimiento
pam conocer la resolución fmal".
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